RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE ENERO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003211, Ent. N° 7484/12.)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el convenio  a suscribir con el Ministerio de Defensa Nacional; 

RESULTANDO: 1) que se proyecta celebrar un convenio entre el MVOTMA y el Ministerio de Defensa Nacional con el objeto de brindar soluciones habitacionales, posibilitando la adquisición de hasta veintiuna viviendas nuevas en los Departamentos de Rivera, Canelones y Montevideo, por parte de funcionarios en actividad que cumplan con los requisitos establecidos, en el Programa “Compra de Vivienda Nueva” del MVOTMA;

2) que conforme al proyecto de convenio a suscribir, el MDN se obliga:
A) La DGS a realizar la preselección de las personas beneficiarias del Programa, y
B)  Enviar a DINAVI la lista de dichas personas, (titulares y suplentes) . A su vez, el MVOTMA: A) (DINAVI) a determinar el monto del ahorro previo del préstamo y subsidio de la cuota para cada familia seleccionada realizará la selección definitiva de las personas beneficiarias, teniendo en cuenta la preselección enviada por el MDN; y
C)  establecer el monto del ahorro previo correspondiente a la entrega inicial de la vivienda en un 5% del valor total en Montevideo, y un 4% para Canelones y Rivera; 

3) que el plazo de vigencia será de seis meses contado a partir de su suscripción por las partes, pudiéndose renovar en forma automática por el mismo período; 

4) que consta proyecto de resolución del Poder Ejecutivo autorizando la suscripción del convenio referido; 

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el numeral 1 del Artículo 3 de la Ley  Nº 16.112 al MVOTMA le corresponde “lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia”;

2) que el Numeral 8) de dicho Artículo dispone al MVOTMA le compete, “la coordinación con los demás organismos públicos, nacionales o extranjeras”  y  “la celebración  de convenios con personas públicas y privadas, para el cumplimiento de sus cometidos”:

3) que en virtud de lo expuesto, la suscripción del convenio remitido encuadra en el marco de atribuciones de los organismos intervinientes;                            

4) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el Numeral 1) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio a celebrar entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y el Ministerio de Defensa Nacional;
2) Señálase   que  los  eventuales  gastos  que se generen en el cumplimiento
    del Convenio, deberán ser sometidos a la intervención de este Tribunal o de la Contadora Auditora, según corresponda por su monto o naturaleza. 
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA; y
4) Devolver las actuaciones.”
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